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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 00122 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y con el fin de reagendar la diligencia 

que se encontraba programada para el pasado 05/02/2021, señálese las 

3:00pm del 29/07/2021 para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento (art. 373 CGP). 

 

Los intervinientes en la audiencia deberán estar atentos desde las 2:30pm del 

mismo día a efectos de realizar las pruebas técnicas y hacer control de asistencia, 

advirtiéndoles que la plataforma a utilizarse es Microsoft Teams, (art. 7° DL 806 

de 2020; arts. 11 y 17 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020 del C. S. de la J.). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.13 del 19/04/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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